PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial el libro de cuentos “Ojos de Agua” del escritor bonaerense Alberto Carranza Fontanini. 
FUNDAMENTACIÓN

Alberto Carranza Fontanini nació en Valentín Alsina. Fue Presidente de la Sociedad Argentina de Escritores Regional Zárate durante dos períodos consecutivos: años 95–98; 98–01, Coordinador de las cuatro primeras exposiciones del libro y de las artes en la ciudad de Zárate, Coordinador del Primer Encuentro de Escritores del MERCOSUR, auspiciado por la Fundación del Libro, SADE Nacional, Honorables Consejos Deliberantes, Cámaras de Diputados y Direcciones de Cultura de Municipios de la Pcia. de Buenos Aires.

Es jurado permanente de los concursos literarios del Club de Leones, del Concurso Literario SADE Noreste “José María Estrada” y de la Sección Gualeguaychú (Entre Ríos) de SADE.
Recibió por su trayectoria cultural y literaria la Placa Honorífica “Luís Güerci”.

Ha publicado los libros “Relatos extraños”, “La abeja reina”, “Manual de Rejuvenecimiento” y el actual “Ojos de Agua”.

En esta última obra hay una búsqueda del autor para entregar al lector modalidades nuevas de vivencias y pasiones de un mundo de imaginación y sueños, unido a una actitud reflexiva, para dar a conocer consideraciones trascendentes.

Con sus cuentos, Alberto Carranza Fontanini abre las puertas de la emoción y el misterio mediante relatos de fuerte originalidad expresiva producto de su madurez intelectual y literaria.

El propio autor dedica sus cuentos a sus lectores y “a ese misterio que llamamos vida”

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
